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ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
friarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
il Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
urán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fm-ra de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 

Sor un año.—Se admiten soscrir.iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 1 reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto (a 
quesean ¿instancia de parte no pubre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anunció concer-
nienerle» servicio nacional, que dimane de las 
mismas pero los d e interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

ADVERTENCIA. 
En la Administración de este 

periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
lla de venta papel para estender 
el reparto de la contribución ter
ritorial, arreglado al modelo pu
blicado en el Boletín Oficial de 4 
del corriente. 

También se encontrará papel 
para la lista cobratoria, con arre -
glo á instrucción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI

N I S T R O S . 

S. M. la Rel ia nuestra sefiora ( que 
Dios guardo) y su augusta Real familia 
contioúan eo esta corte, sin novedad en 
•o impértanlo salud. 

CONSEJO DE ESTADO. 

R E A L D E C R E T O . 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Molarquía e spaño
la, Reina de las Espaü is. Al Gobernador 
y Coosejo provincial d¿ Barcelona y á 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que be venido en 
decretar lo siguiente: 

«En el p'eito que el Consejo de Esta-
d.> peo Je en grado de apelación, entro 
partes, de la una el A y untamiento do Bar
celona, representando por el Licencia lo 
don Juan de Tro y Ortolano. apelante, y 
de la otra la Sociedad Catalana para el 
alumbrado por gas de U misma ciu Jad, y 
en su nombre el Licenciado don Luis Diaz 
Cobeña, sobre revocación ó subsistencia 
del decreto del Gobernador de aquella 
provincia que declaró que no debian ne
garse á la mencionada sociedad los per 
misos que solicitaba para facilitar luz á 
barios establecimientos y part iculares, 
ó para aumentar los que otros dsifru-
taban. 

Visto: 
Visto el expediente gubernativo, del 

ual resulta: 

Que en 3 de julio de 1841 se otorgó 
dor el Ayuntamiento de Barcelona con 
don Carlos Lpbon, á quien sucedió por 
cesión la Sociedad Catalana, escritura de 
adjudicación del a'umbrado porgas de la 
propia ciudad, insertándose eo la escri
t u r a el correspondiente pliego de condi
ciones: 

Que estando para terminar la contrata, 
el Ayuntamiento de Barcelona publicó en 
el año de 1855 un nuevo pliego de con-
diexnes para la adjudicación del gas 
advirtiendo, para conocimiento de Ls 
licitadores. en su arl. 34 , «que la actual 
«empresa tenia la facultad de tener ten-
»tildas las cañerías existentes, quedando 
«subsistentes los contratos para el alum-
«brado particular; eslaodoempero privada 
»de hacer reparaciones y reposiciones en 
«sus cañerías después de unido ei término 
de la contrata;» y con este motivo se pro • 
movió por la Sociedad Catalana pleito 
contencioso-odmioistrativo, en el que por 
sentencia de 19 de noviembre de 1857 
se condenó por el. Consejo provincial al 
Ayuntamiento á eliminar del pliego de 
condiciones la segunda parle del mencio-
r.itdo artículo, en que se privaba Ala So
ciedad Catalana de alumbrado de gas de 
hacer reparaciones y reposiciones en sus 
cañerías después de terminados los 15' 
años á que se referia su co trata, d e c l a 

rándose subsistentes los contratos para 
el alumbrado particular, y eo libertad la 
empresa de ejercer los derechos qua le 
atribuía la clausula 12 de la escritura de 
3 de julio de 1841, ejecutando las repa
raciones parciales que fuesen necesarias 
con intervención da Ayuntamiento y 
mientras trascurría el periodo de la natu
ral duracmn de los conductos, y sin per
juicio de que la indicada corporación 
gestionase respecto á la fijación del ex
presado periodo- en la furnia legal que 
fuese procedente; sentencia que fué de
clarada consentida por Real decreto de 
51 de marzo de 1859: 

Que cumplidos los 15 años que debia 
durar el contrato, la empresa continuó el 
alumbrado al misino precio y condicio
nes, basta que por contrata de 17 de ene
ro de 1864 se hizo nueva adjudicación 
del suministro y servicio del alumbrado 
público por gas; pero en la época inter
media de la conclusión del término délos 

indicados 15 años señalados cola prime
ra contrata y la fecha en que el nuevo 
empresario principió el suministro, la 
Sociedad Catalana del alumbrado por gas 
pidió al Gobornador que el Ayuntamienl 
de Barcelona no negase concesiones de 
nuevos permisos para gas con de>lmo á 
casas ó establecicicntos particulares, y 
que al conceder permisos de traslación 
de' gas (I • un establecimiento h otro, ó 
de acumulación de la canli Jad del disfru
to ca el mismo establecimiento, se abs
tuviera de poner limite ni restricción de 
ninguna clase á las facultades que se 
concedieron á la empresa por el contrato 
de* 3 de julio de 1841: 

Que el Ayuntamiento informó en el 
sentido de que declarada terminada la 
contrata del a'umbrado público p r Real 
óidem de 23 de diciembre de 1858, que
daron implícitamente libres délas obliga
ciones impuestas por el a r t . 18 d é l a 
misma, taoto la corporación municipal 
para no impedir la remoción de los em-
pedralos ni poner obstáculos al suminis
tro del gas á los p irliculares, como la 
empresa para hacer ó no las concesiones 
que los mismos particulares le pidiesen; 
pero que á pesar de haber caducado la 
indicaJa obligación del Ayuntamiento, 
vino aun concediendo tal clase de permi
sos hasta que llegó á persuadirse de que 
con ello se infería un peijuicioalpúblico, 
puesto que la potencia ó fuerza producti
va de (a fábrica actual, la dimensión d¿ 
las cañerías y otras circunstancias no 
permitían el aumento dei consumo: 

Que el Ciobernador, con vista de todo 
lo relacionado, y de conformidad con el 
Coosejo provincial, dictó providencia en 
6 de junio de 1 8 6 5 , eotnunicada a! Al
calde-Corregidor en 17 de! mismo mes, 
por la cual se resolvió que no debian ne
garse a la cm prest catalina los nuevos 
permisos que solicitase para facilitar la 
luz á las casas ó establecimientos par t i 
culares ó para aumentar cantidad de gas 
¿ los que ya lo disfruta.-en, con arreglo á 
los derechos establecidos ca la contrata 
di 5 de julio de 1841. 

Vista la demand i preséntala ante el 
Cunsejoprovincíal, á oamhredal Alcalde-
C -rregi lor de Barcelona, con la preten
sión de que se dejase sin efecto la men
cionada providenciado 17 de junio de 
1865, con la declaración expresa de *e r 

contrario aquel acuario á la primera 
parle de la condición l? .*de la contrata: 
.de que en el supuesto de no estimarse así 
procedente, se declarase á la empresa 
sin derecho al suministro del ga*. desde 
el momento ^n que funcionase la f ibrica 
del nuevo empresario; y en el caso de 
no estimarse de este modo, vereerre per 
consónen le fundida la concesión de los 
permisos indicados, se sirviera hacer el 
Consejo la expresa declaración de que 
todos los contratos celebrados por la ero-
presfl. referentes al suministro del gas . 
deben quedar sin valor ni e'ecto alguno, 
v sin ningún derecho la propia empresa 
h suministrar gas h nerita r l ^ r l a ol m o 

mento en que principiase á funcionar la 
fábrica de don Gár'os Lebnn. á quien se 
adjudicó el servicio y suministro del 
alumbrado por cas con escritura pública 
de i 7 de enero de 18^4; y en el inesperado 
caso de no resolverse en este sentido, 
que se dec'arase como materia anexa y 
conexa: 

l . ° Quo separadamente de la conti
nuación ó no del alumbrano público, lo* 
únicos contratos que deb reron cumplirse, 
finidos los 15 años de la c' t tda contrata, 
fu-Ton los particulares existentes en la 
indicada fecha-

2 . ° Que la duración natural de los 
contratos existentes referidos, no pu 1q 
eslenderse más allá del tiempo est ipula
do en los mismos, y sin pasar del dia en 
que existiese otra empresa. 

5.° Que los contratos u'orgados por 
la Sociedad Catalana del alumbrado por 
gas á favor de los consunrdores particu
lares de dicho flu:docon posterioridad al 
día 5 de setiembre de 1 8 5 7 e R q u e l a m i 
nó el t ; empo de la contrata de 3 de julio 
de 1841. son contrarios á la letra y al 
espíritu de la misma. 

4.* Que en su consecuencia son con
trarios á 11 1 - t í a v al espíritu de la 
espresada contrata los permisos que con 
posterioridad á su terminación se han 
concedido á los consumidores de gas, 
relativos al desempedrado y colocación 
de los noces trios ramales para la conduc
ción de nuevo gas . 

5.° Que la sustitución de la antigua 
cañería, como de los antiguos r íma les , 
con otros ú otra respectiva - ente, de 
nueva ó posterior construcciones, contra-



ría también á la letra y al espíritu de la 
propia contrata. 

6.° Que el aumento de consumo de 
gas con posterioridad á la mencionada 
contrata, y la subsistencia general do la 
antigua conería, habia inferido y seguía 
infiriendo forzosa y constantemente a! 
Ayuntamiento y a los consumidores de 
gas considerables perjuicios como resol
lado necesario de la insuficiencia de la 
indicada antigua cañería. 

7.° Qne procedía la restilncicn h 
iniegrun, la consiguiente reposición de 
las cosas al ser y estado que tenian in
mediatamente después del dia en que 
concluyó la contrata, é indemnización de 
perjuicios resultantes á juicio de peritos. 

V 8.° Que es nula la sentencia del 
Consejo provincial de 19 de noviembre 
de 1857, siquiera en cuanto en ella se 
parto del imposible de una determinada 
duración de conductos, y en cuanto en
vuelve una servidumbre indefinida. » 

Vista la contestación déla Sociedad Ca
talana del alumbrado por gas de la men
cionada ciudad, pidiendo la confirmación 
de la providencia gubernativa reclamada 
y la con.¡i'iiacion en las costas al A .Mir
lamiento de aquella ciudad: 

Vistos los escritos de réplica y contra
réplica, en los que cada una do las partes 
reprodujo esforzando sus respectivas pr(-
leosiones. 

Vista la prueba practicada por parte 
de la Sociedad Catalana: 

Vista la sentencia dictada en 3 de abril 
de 186o' por él Consejo provincial, a b 
solviendo á la Sociedad Catalana do la 
demanda propuesta por el Ayuntamiento 
y confirmando en todas sus partes la 
p r o v i d e n c i o gubernativa d o 1 7 de juaio 
de 1865: 

Vistos los recursos de oalidad y de 
apelación de la anterior sentencia, inter
puestos por el Ayuntamiento de Barcelo
na, y el auto del ConsejoS provincial en 
que se admitió únicamente el de a p e 

l a c i ó n . 

Visto el escrito presentado en el Con
sejo de Estado porel Licenciado don Juan 
de Tro y Qrtolano, mejorando la apela
ción, en nombre del Ayuntamiento de 
Barcelona, con la pretensión de que se 
revoque la precitadaseolenciadelConsejo 
provincial de 5 de noviembre de 186G, y 
eslimando lo pedido en su demanda por 
el Ayuntamiento, se declare sin efecto 
algtino la providencia gubernativa de 17 
de junio de 1865: 

Visto el de contestación de! Licenciado 
don Luis Díaz Pérez, a quien ha sustituido 
el de la misma clase don Luis Díaz Cobe-
ña, en representación de la Sociedad 
Catalana para el alumbrado por gas de 
Bireelona, pidiendo la confirmación en 
todas sus partes de la sentencia apelada: 

Vista la cláusula i 2 de la escritura de 
3 de julio de 1841 , quedice : aLa empre 
sa tendrá la prerogaliva del alumbrado 
público que esté á cargo de la Municipa
lidad, durante 15 anoscoosecutivos, que 
empezarán el dia que empiece el alumbra
do. Después del cumplimiento de esta 
contrata, la empresa colinuará el a lum
brado al mismo precio y condiciones, si 
el Ayuntamiento no encuentra mayores 
ventajas; y en el caso de que trascurridos 
dichos 15 afios fuera menor el precio que 
p a g a r a n por cada luz los particulares, el 
cuerpo municipal disfrutará del mismo 

precio del alumbrado particular; pero si 
no tuviese por conveniente continuar, 
lioidos los i o años de este contrato, la 
fábrica, conductos y su*s dependencias 
quedarán de propiedad de la empresa, y 
existentes los contratos particulares, sien
do solamente de propieuad del Ayunta
miento los candelabros, que deberán ser 
á lo menos el número de 140, y los faro
les del gas y repisas, El cuerpo munici
pal se obliga á no airlórizar ni-permitir a 
oinguna otra compañía ni persona e'1 

alumbrado público objeto de este con
trato:» \t>.-

Vista la cláusula 18, que previene quo 
«la empresa proporcionará el alumbrado 
por gas á todos los vecinos que lo solici
ten, en las calles por donde pasen los 
conductos:» 

Considerando quo la cuestión que en 
este pleito se débale está reducida á re 
solver si el Ayuntamiento de Barcelona, 
después de trascurrido el término de los 
15 aüos marcado espresamenle en la 
escritura de o Je julio de 1841 , debió 
conceder á la Sociedad Cutalana los per
misos para contratar con los particulares, 
y si lia debido l íaoslo una vez celebrada 
2a nueva subasta: 

Considerando que durante la próroga 
del primitivo contrato subsistían lo» mis
mo* derechos y obligaciones consignados 
en la condición 12, y por consiguiente la 
empresa pudo celebrar contratos particu
lares, y el Ayuntamiento tenia obligación 
de conceder los permisos que aquella le 
pidiese: 

Considerando que des le 17 de enero 
de 1864, fecha de la nueva subasta, el 
áoliguoempresariocarecíad}derecho para 
otorgar dichos contratos, quo erau conse
cuencia del servicio público, cesando por 
lo mismo lá obligación del Ayuntamiento 
de conceder permisos, y quedando sub
sistentes únicamente los convenios que 
hasta entonces se habia celebrado: 

Cousiderando que la concesión de nue
vos permisos en los términos en que se 
otorga á la empresa catalana por la sen
tencia del Concejo provincial de 3 de 
noviembre de 1866, sobre ser contraria 
al espíritu de la cláusula 12 de la escri
tura de 5 de julio de 1841. equivaldría á 
supouer que por vitluJ de aquella condi
ción habia adquirido la empresa el pri
vilegio esclusivo de monopolizar el ser
vicio del alumbrado dé la espresada 
ciudad: 

Considerando que la sentencia pronun
ciada por el Cons» j o provincial en 19 de 
noviembre de 1857, que se cita como una 
ejecutoria, no tiene aplicación al caso de 
este pleito, puesto quo se refiere eselusi-
vamente á la reparación de tubos y cañerías 
en o! tiempo en que la Sociedad Catalana 
hacia el servicio, y á este período se con
traen también sus disposiciones: 

Considerando además que el beneficio 
de la restitución in integrun, invocado por 
ei Ayuntamiento en su demanda, aun 
cuando por su naturaleza cupiese en los 
limites de este juicio, no podría estimarse 
procedente, porque, falla la base que h a 
bia de servirle de apoyo, ó sea la justifi
cación de los perjuicios inferidos al Mu
nicipio por efocto de los contratos par t i 
culares celebrados por la empresa después 
de los 15 anos fijados como plazo forzoso 
en la escritura de 1841 : 

Conforooácdomo con loc^esullado por 

la Sala de lo Contencioso del Conejo de 
I J ís tado, en sesión á que asistieran don 

Atatonio Escudero, Presidente; don Ame
ro de Rchárrí.dnt] Francisco de Cárdenas, 
ddn Pablo Jiménez de Palacio, don José 
SancHcz Oboña,- don Tomás Uétortillo, el 
Marqués de'Albama, don Rafael de Limía-
na y Brignole, don Claudio Sanz y Martín, 
don Segundo Diaz c e í lerrera y el Mar
qués de la R i v e r a , 

Y&bgb en dec l a r a r que concluidos con 
la nueva subasta dé 17 de enero de 1864 
los efectos de la de 5 de julio de 1811, la 
empresa catalana no tiene derecho para 
exigir del Ayuntamiento de Barcelona 
nuevos permisos, y debe limitarse al ser
vicio de los contratos exístentas de aque
lla fecha. 

-En cuanto con esta declaración sea 
conformo la sentencia apelada, la confir
mo; y ea cuanto no lo sea, la revoco. 

Dado en Palacio á cuatro de mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Esiá 
rubricado de la Real OADO .—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Luistion-
zalez Brabo. 

Publicación.-— Leido y publicado el 
anterior Real d e e r e l o p o r m í el Secretario 
general del Cons*jo de Estado, hallando* 
se celebrando audiencia.púdica la Sata 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la ioslancia y 
autos á que se refiere, que se una á los 
mismos, so notifique en forma a las par
tes y se inserto en la Gaceta. De que 

Madrid 7 ce mayo de 1 8 6 8 , - P e d r o 
de Madrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E LA. P R O V I N C I A DE M A DRlD 

Administración»—Negociadñ 2 .°—Be
neficencia., 

Don Juan Ignacio Berriz, Gobernador de, 
esta provincia. 
Hago saber: Que hallándose vacante la 

plaza d • farmacéutico tercero de número, 
de la Beneficencia (!e esta provincia, se 
convoca á oposiciones para su provisión 
con arreglo al reg!amenlo,aprobado por, 
Real decreto de 22 de julio de 1864, y ( 

bajo las reglas siguientes: 
. 1.* La referida plaza de farmacéutico 
tercero de número de la Beneficencia do 
esta provincia, esta dotada con 1000 es-
dos anuales. 

2.* Las solicitudes de los que deseen 
presentarse á las oposiciones, se dirijírán 
á mi autoridad en el preciso término de 
tréinti dios, contados desde la fecha del 
ffolelin Oficial de esta provincia en que 
se inserte el presente edicto. A las soli
citudes deberán acompañarse los Ululos 
de los interesados, bien originales ó bien 
copias legalizadas de los mismos; lá fé 
de bautismo legalizada, certificación de 
bnéba conducta moral. Además pueden 
presentase relaciones ile méritos y ser
vicios. 

5 . a Para aspirar á esta plaza son re
quisitos indispensables: t 

Primero. Ser español. 
Segundo. Tener 25 anos de eda'd 

cumplidos. 
Tercero. Ser doctor ó licenciado en 

farmacia. 
Y cuarto. 'Acreditar 'buena conducta 

moral 

4. 1 Las oposiciones tendrán lugar eV 
esta corte ante el correspondiente tribu» 
nal" de censura y en los dias -que el mj|» 
mo anunciará oportunamente. 

Y 5 . ' Los ejercicios de oposición s e . 
rán cuilro, y consistirán: el primero, eq 
escribir una' disertación sobre un p . 1 D l o 

general de la facultad, con las mismas 
formalidades que se preceptú in pira el 
segundo ejercicio do las oposiciones 4 
plazas do mélicos y cirujanos. El s e % 

gundo, en reconocer y clasificar en e 
espacio de dos horas tres objetos de ma* 
teria farmacéutica y tres plantas modici. 
nales pertenecientes á familias distintas l 
sin consultar para ello libro alguno. U« 
jueces, media hora antes, elegirán y .1 5. 
pondrán 16's objetos y plantas sobre que 
ha de versar el ejercicio, proponiendo 4 
cada uno su número y haciendo tantos 
lotes cuantos sean los opositores. Inme
diatamente después quedarán estos en 
completa incomunicación en salas donde 
solo tengan recado de escribir y los ob
jetos que correspondan al lote que les 
haya cabido en suerte, En1 el e spado de 
dos horas determinarán y clasificarán 
dichos objetos, poniendo por escrito, ba
jo su fifrnil, lo's nombres científicos v 
oficíales do los miamos, su procedencia, 
el tugar que ócujran en las clasificaciones 
generales, sus usos, virtudes y los me
dicamentos mas impof la rites encuya pre
paración se emplean, Concluido el tiempo 
de la reclusión, reooierá'él secretario los 
escritos Ó*e tris opositores y los entregará 
al Residente, para que se verifique eo 
público su lectura. El WrCero, en elabo
rar un producto químico medicinal y olio 
farmacéutico. Practicarán este ejercicio 
los opositores en compela incomunica
ción, con los utensilios y aparatos quo 
pidiesen, y auxiliados en lo puramoote 
mecánico por un mozo que se pondrá á 
su disposición. Cada opositor e s p r e s a 
rá por escrito y bajo su firma los meto 
dos que haya seguido, el tiempo emplea
do en cada operación, las cantidad s de 
los s imples y los apáralos de que haya 
hecho uso, y la .cantidad y ciudad de los 
producios oménidos. El secretario reco-
jerá estos escritos y los productos elabo
rados, y se los entregará al presidente á 
fin de que los primeros se lean Cn stktia 
pública por los opositores, teniendo á n 
vista los segundos los vocales del tribu
nal. El cuarto, en analizar cua . i tai iv. i-
raeuíe bn producto ejui'mico medicinal 
adulterado. Los jueces elegirán previa
mente él 'producto sobre quo haya de 
versar .el ensayo analítico; mezclarán coa 
él la sustancia ó 'sustancia1* entrañas q ic 
han de constituir la adulteración, procu
rando que estas sean las qué se emplean 
con él mismo 'objeTo eh el comercio; da
rán una parle del producto ádulteráoVá 
cada'drJosilbr, qd&tanrfo 'éU seguida to
dos incomunicados éu To's laboratorio? 
h i-l.-i (p ie terminen el análisis y p u r g a n 
por escrito, bajo su firma, el resultado 
de'fa investigación, límhándosfc á de s i¿ -
nar id producto químico y la Sustancia Ó 
sustancias con que estabamezclado. Lue
go los opositores entregarán sus escritos 
al secretario del tribunal, y este al p r e 
sidente, para que en sesión pública senn 
leídos por sus autores. 

Madrid 19 de mayo do 1868. 
. EX Cobernadort 

J. Ignacio Óerriz. 



— 3 — 

negociado 7 — Minas. —Número 

Debiéndose notificar á don Miguel 
Antonio Gacet el contenido de un ofi
cio del señor Gobernador de la provin
cia lie Tarragona, referente á las minas 
¿ngel, Na<:str<i Señora del Pilar, y 
Duquesa, é i^unrondose el domicilio 
¿el referido sugclo , se le cita por el 
presente para que tan luego como He* 
gue á su noticia se apersone eu la Sec
ción de Fomento del Gobierno de esta 
provincia; en la inteligencia qoe de no 
nacerlo asi le parará ¡ erjuicio. 

Madrid 2 7 ' d e mayo de 1 8 6 8 . ' 
SI Gobernador, 

J. Ignacio Berris. 

QUINTA SECCIÓN 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A D E 

L A P B 0 V 1 N C I A D E M A D R I D . 

'Circular 

Próximo ya ¿espirar el plazo de trein
ta dias marcado por esta Administra
ción en el número de este perió lico ofi
cial correspondiente al dia 4 del cor-
ri»nte, para la presentación de los re
partimientos de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería correspon
diente al año económico de 1868 á 1S69, 
y deseoso de no causar á los Ayunta
mientos perjuicio alguno, al mismo 
tiempo que de llenar cumplidamente mi 
deber en este como en lodos los demás 
servicios qoe están á mi cargo, me dirijo 
de nuevo á los mismos Municipios, r e 
cordándoles una vez mas que espero de 
MI reconocido celo que para el dia' que 
espire el término'scüalado se ha l l a rán ya 
en estas oficinas de :provincia los repa r 
timientos do 1868-69; pues de lo con
trario, y por más sensible que me sea, 
tendré necesidad de acudir inmediata
mente á las medidas de rigor que son 
consiguientes. 

Esta nueva circular, de que no había 
necesidad, mediante la precisión y cla
ridad de la anterior, probará á dichos 
Ayuntamientos, cuan dispuesto me hallo 
¿ exigirles la oportuna responsabilidad 
si á ello dieran lugar; asi como también 
cuál es mi deseo do no verme forzado á 
cumplir tan penosa obligación. 

Madrid 25 de mayo de 1868 .—El 
Administrador, Manuel C. Massip. 

El dia 2 del próximo junio, á las doce 
de su mañana, tendrá lugór en las 'Ad
ministraciones subalternad de Rentas 
Estancadas que se espresan á continua
ción, el acto para enagenar en pública 
subasta los cajones de pino procedentes 
dé'envases de tabacos qué á cada uno se 
señalan, al tipo de 150 milésimas de es
cudo y bajo las condiciones siguientes: 

1.* Los cajones estarán de manifies
to en tas respectivas subalternas desde 
el dia de la publicación del anuncio has 
ta el de la subasta. 

2.* De ios l idiadores que concurran, 
será preferido el que ofrezca mayor 
precio, y éñ igualdad de estos, el que 
naga postura á la totalidad. 
. 3 . a Los envases estarán divididos en 

lotes de 10, 2 5 , 50. 75 y 100 cajones, 
para mayor comodidad de los l id ia
dores. 

4." Estos lotes se formarán por el 

Administrador, incluyendo en cada un » 
cajones de todas clases, á p'roptorcí •< 
aun cuando estén desechos, y con los 
cuales se conformarán los licitadores, 
quedando por lo tanto prohibida la 
elección. 

Admin i s t r ac iones . Envases 

Sao Martin de Valdeígl'ísias 
Uuilrago.. . . . . 

120 
i 00 

Navalcaraero. . . ••. . . 120 
Árganda 200 

'Madrid 25 de'mayo'¿e Ü8G8.—ÍÍI Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

Ignorándole la residencia del señor don 
Bernardo Gabriel d'Abbadie de Barran» 
se le invita por el presente para que en 
el término mas .breve se persone en el 
negociado de Impuesto especial de esta 
Administración, sua en la calle de Pro
curadores, núm. 2 . cuarto principal, á 
fin de enterarle de un asunto que Ib con
cierne. 

Madrid 26 de mayo de 1868.—Manuel 
Carlos Massip. 

Ignorándose el domicilio de dooa Do
lores Pert ierray Guadalix, esposa de don 
Juan Antonio del Fazo, ó si hubios» fa
llecido el de sus herederos, se les cita 
por el presente para que en el término 
de diez dias se presente en esta Admi
nistración, Sección primera, á un asunto 
que le interesa, como legataria de su 
madre política dona María Josefi Grande, 
pues de no hacerlo asi le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 26 de mayo de 1868.—Manuel 
Carlos Massip. 

Tercera Sección.—Propiedades del Es-
todo. 

A las doce de la mañana del dia 7 de 
junio próximo se celebrará s u t ó t á en 
pública licitación rjjíra ¿lárr ienáo de va
rias tierras enclavadas en la jurisdicción 
de los puoblos que á eonílnu ación'se es
presan: 

En Berzosa, tercerasubasta para e l a r 
riendo de varias tierras procedentes del 
clero y capellanía de Animas, por cuatro 
anos y tipo nuevamente Tddúcido á 14 
escudos 400 milésimas anual efe. 

En Venturada tercera ídem para él de 
seis t ierras, una casa y un pajar proce
dentes de secuestros y capellanías dé 
i l n a Mariana, por tres años y tipo nue
vamente reducido á 16 escudos. 

En Robledillo de-la^3ra, tercera idem 
para el de varias tierras procedentes de 
la capellanía de Animas, por tres anos y 
tipo nuevamente reducido á 9 escudos 
600 milésimas. 

Eo Sevilla la Nueva cuarta idem para 
el de cinco fincas rusticas procedentes de 
la quiebra de don Juan Carrion, por cua
tro aüos y tipo de nuevo reducido á 8 es
cudos 610 milésimas. 

En esta Administración, á la par que 
en Robledo de Chávela, se celebrará 
igualmente á las doce de la mañana del 
dia 6 del espresado mes de j u n i o , terce
ra subasta para el arriendó Se la l a b r a n 

za de San Benito, prados Laucha y Lan

cinóla y dos huertas, sitas en la joris lie-
cion del úlliru > punto, por cuatro attds y 
b jo el tipo nuevamente reducido á 160 
e l u d e s . 

Los p'íegos de condiciones se haMan de 
manifiesto en esta Administración y en la 
respectiva Secretaria de Ayuntamiento 
de los espresados pueblos, donde podrán 
examinarlos los qui deseen enterarse en 
alguno de los predichos remates. 

Madrid 23 lU mayo de 1868.— A 
Adnpinistradór, Manuel ^ . Massip. 

SESTA SECCIÓN. 

J U N T A PROVIÍJCrAL D E 'BENEFICENCIA D É 
M A D R I D . 

Edicto. 

La Excma. Junta provincial de Benefi
cencia de Madrid, eo cumplimiento da la 
orden del Excmo. sénór Gob amular 'dé 
esti provincia de 27 de abril úl t imo, ha 
acordado sacar á oposición la plaza ' íc 
Capellán número doce de los Hospitales 
General y f isión de esti corte, "dotada 
con 350 escudos anuales, debiendo el 
agracia lo llenar las cargas propias de la 
institución eu la asistencia á los enfermos, 
haciendo las guardias que le toqum en 
turno y medias guardias, celebrando en 
las iglesias de los mismos HospUl^s y 
Oratorio de las Hijas de U Cari la 1, y las 
misas de co nunida 1 á las horas estab'e-
cidas. Percibirá á mas del sueldo las li
mosnas de misas, si las luvies-3 la colec
turía, y los dorechos do asistencia en los 
funerales que se celebren en la iglesia 
de. los mismos Hospitales y Oratorio. -Eo 
63ta Inteligencia, cualesquiera sacerdotes 
canónica y legalmente habdi lados, que no 

Habiéndose publicado eo la Gaceta de 
este dia, núm. 141 , el pliego de condi
ciones para la subasta de 1030 trajes do 
verano para el Hospicio, y 400 para.el 
Co'egio de Desamparados de esta corlé, 
se anuncia al público que el remate t en 
drá lugar el dia 23 de junio próximo, á 
las dos de la tarde. . , 

Madrid 20 de mayo de 1868.—El Se 
cretario. José María Octavio de Toledo. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B & A S P Ü D L I C A 8 . 

Ignorándose el paradero de los here 
deros de don José Joaquin de Mora, 
contra quienes 9e instruye espediente 
sobre reintegro a) Tesoro del alcance do 
9 7 . 5 0 0 escudos y 1300 de intereses, 
que forman un total de 9 8 . 8 0 0 escudos, 
á cuyo pago fué c ndenado don José 
María de Mora, hijo del don José Joa 
quin , y como este ya difunto, por sen
tencia del Senado constituido en tribu
nal de justicia, se lus c i t \ , l l v n i v im
p l a n por el presente para que por si 6 
por medio de apoderado comparezcan 
en esta Dirección general dentro Ü*! té r 
mino de diez dias empezados á contar 
desde el de la inserción de este edicto eti 
la Gacela de Madrid, á responder del re
ferido alcance. 

Madrid 16 de mayo do 1 8 6 8 . — E 
Director general , Agustín do' PcráTésv 

AYUNTAMIENTOS. ' 

Alcaldía constitucional de Cobefta. 
No habiendo tenido efecto por filtá 

de licitadores el arrendamiento .de tas 
especies de consumo,.coa la esclusiva 
al pormenor, en los rain s del a g u a r 
diente, aceite y carnes lde hebra, y con 

pasen de cincuenta alies de edad, que libertad de venta en los del jabón duro, 
q u i e V a n ^ c e r ^ p t e l ó n ' a Tas f t e i d a s tocino y manteca fresco y sal'idg^cpn 
plazas, p-bdrán firmarla por "si ó por a p o . eldecérdos cebados, e ^ A c o t a m i e n t o . 
durado éo'el preciso término de treinta 
dfas.'á contar des fe la fecha (teeSIfe edicto, 
exhibiendo'en ta Secretariado estaJorita, 
establecida en el edificio del Gobierno de 
eála provincia, ademas dé (s'u ifé de bau
tismo, Vos títulos de ordenación, testimo
niales de sus respectivos Prelados, cér t i -
Irctfcion d e l u d i o s y grados literarios y 
iHsMicenciás decélébrar, predicar 'yjconíe-
sar personas de 'amb s séx'ós, dadas ¡>bV 
el Ordinario Arzobispo de Toledo ó su 
Vicario en eáfa cór t j ; advirtiéndose que 
no se admitirá á los líolcsnslicos'fyüé no 
tengan'su correspondiente congrua, p*oY-
qü'e las Capellanías de éstos Hospitales 
no son colativas Los ejercicios á que de-
tóítebSujetarse s e r á n íi'ta m^Watte Üé 
practica en TuleJo para las provisiones 
de Curatos, á sab-ir: media hora de lec
ción svbré el'pú o lo que eligiere dé los 
tfe's p iques que Se dará 1 por el Catecis
mo de Sao l'io V; respuesta de dos 'argu
mentos, de cuarto de hora 'cada uno*, qÜe 
le'fTOLtlrán 'su's cóntriucaiites, y dok aV-
gú'mentos, lambie'n dé cuarto de lior.i, 
que él j»ondrá á sus coopositores,'cliáfído 
ejercírehr todos los dichos ejercicios con 
plintos rigurosos dé veinticuatro horas; 
y por último, u*o exi'im r, dc'tiíé&U hora 
sobre teología rnor'al. Y para que conste, 
en virtud de ío resulto por la Exceíehií-
sima Junta, se fija el presente edicto,que 

! íírmo c/'tó'o Secretario. 

de conformidad á 'h Vev'enido en el 
arfícülo21 ±de la instrücton, ha aborda
do rectificar los precios y sefhlar él 
segundo remate anunciado para el p r ó 
ximo domingo como'primero; y confor
me al artículo 4 9 8 de dicha instrucción 
anunciar para dicho dia, como primer 
remi te y p i r las dos terceras partes el 
arriendo del derecho detjabou,, tbeirio y 
manteca fresco y salado coa el de c e r - • 
dos cébidos 

< 3 W K a » de m a y o d b 1 8 é S , - t ! l 
Alcalde 'coo&ftucíobal, F . de fa Vega. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del 
ííey. 

No.'habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores el primer remate cele • 
brado p \ r a el arrieodo cen la escluslyá 
de los artiÜulok (le écihWmo 0or'(odo el 
afio próximo vení lero de 18G8 á 186*0, 
se 'ha sefTalado cómo primero el r/ife'éstá 
anuuciadocomo segu'ado p a r a e N F i 2 i 
del actual , de d i e z á doce de su n n ñ a -
na , coa rectificación de los preci >s de 
venta en alza t en copformida,d a j o esr 
tablécído por el articulm 2 1 2 de la Real 
instrucción de 1,° de julio de 1 8 H . , 

Ve anuncia al publico V.amaoclo li
citadores. 

Pozuelo M 1 % T8 dé mSVb % ! 

1868 .—HlAUaldecóns t i t ác íó tó l , Her-
ménegildo Vicente. 

No h a t e a d o tenido efecto por falta 
Madrid 2 * de mayo de 18R8.—El Se - de licitadores la subasta que pa ra el 

cretario, José María Octavió dé toíe'áfo arriendo de peso y medula de uso v o -
Unitario-por todo el venidero año eco-



- 4 -

Dómico de 1 8 6 8 - 6 9 se hallaba a n u n 
ciada para este dia, se han señalado 
otras con la "rebaja de la- tercera parte 
del tipo que tenían designado para los I 
dias 2 4 y 5 i del corriente, quedando 
reducido dicho lipr ú la cantidad de 5 5 8 
escudos 244 milésimas, las que tendrán 
lugar en estas casas consistoriales, li
die/, á doce de sus respectivas mañanas 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. 

Pozuelo del Rey 47 de mayo de 
1 8 6 8 . — E l Alcalde constitucional, Her
menegildo Vicente. 

No habiendo tenido efecto por íalta 
de licitadores la segunda subasta para 
el arriendo con la esclusiva de los ar
tículos de consumo por iodo el próximo' 
venidero año económico de 1868*09, 
tenida como primera por no haber habi
do tampoco licitadores eu la anterior, se 
ha señalado otra tercera para el dia 5 1 
del corriente, de diez á doce sus maña
nas, en estas casas consistoriales, en la 
que serán admitidas las dos terceras 
partes de su encabezamiento y r eca r 
gos autorizados, según lo prescrito en 
la vigente instrucción. 

Se anuncia al público llamando li
d iadores . 

Pozaelo del Rey 2 4 de mavo de 
1 8 6 8 . — E l Alcalde, Hermenegildo Vi-
cente . 

Alcaldía constitucional de Orusco. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores el remate celebrado en esta 
villa para el arrendamiento de los dere
chos de consumos do ella coa ta venta 
esclusiva de especies por lodo el ano 
económico de 1863 á 1869, el Ayunta
miento ha ral'fi ado tos precios do las 
especies y señalado para celebrar los dos 
remates en las casas consistoriales los 
dias 51 del c o m e n t e y 7 del p r óximo 
junio á las diez de sus respectivas ma
ñanas. 

Orusco 22 de mayo de 1868.—El Al-
ealde constitucional, Cándido Moreno. 

Alcaldía constitucional de Buitrago. 

Se arri rula neen autorización superior 
en la sala consistorial de esta villa en los 
dias 51 del actual y 7 de junio próximo, 
á las once de su mañana, bien en con
junto ó separadamente, los derechos con 
libertad de ventas de todos los artículos 
de consumos para el ano económico-de 
4868 á 1869, bajo el pliego de condicio
nes acordado. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Buitrago 2 ! de mayo de 1868.—El 
Alcalde, Paulino Rivera.—El Secretario, 
Eusebio M a n a González. 

Alcaldía constitucional de Villamanrique 
de Tajo. 

El Ayuniamieto de Villamanrique de 
Tajo, autorizado'por la Excraa. Diputa
ción provincial, saca á pública subasta 
los derechos y venta exclusiva al por 
menor de los artículos de consumos de 
esU villa p:ifa el año económico do 1868 
á 1869, y ha señalado para celebrar sus 
dos remales los dias 51 del actual y 7 de 
junio próximo, en la sala capitular, desde 
las diez á las doce J e sus respectivas 

mañanas y bajo el piego de condiciones 
que estará de maniGesto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
l i c i t a d l e s . 

Yillamanriquo de Tajo 21 de mayo de 
1868.—El Alcalde. Fausto do la Plaza. 

Alcaldía constitucional de Braojos. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, previa autorización superior, 
ha señalado para el arriendo de los de
rechos y venia esclusiva a! por menor 
de los arliculosde consumo para todo el 
ano económico de 1868 á 1869, los dias 
5¿ del mes presente y 7 de junio pró
ximo, de diez á doce de sus mañanas, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de níanil íes!o en la casa consistorial, don
de se celebrará la subasta. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los lidiadores. 

Bracjos 21 de mayo de 1868. - El Al -
cal •!•,•. José García Sanz. 

Alcaldía constitucional de Moralzarzal' 
No habiendo lenido efeclo por falla do 

licitadores la subasta de las especies de 
consumo de los artículos del vino, car 
nos y t ienda de aceite, jabón y vinagre 
de esta villa, para el ano económico 
próximo, con la facultad de la esclusiva, 
el Ayuntamiento de la misma ha acor
dado se celebren nueves remates el 51 

' del que rije y 7 de junio próximo, en la 
sala consistorial, de diez á doce de sus 
mañanas, en los que con rectificación de 
los precios s • admitirán proposiciones. 

Moralzarzal 24 de mayo de 1868.—El 
Alcalde, Salusliano Estevez. 

Alcaldía constitucional de Tilálcia. 

El Ayuntamiento que presidí, autori
zado competentemente, ha acordailo pro
ceder á la subasta de arriendo üe los de
rechos de consumo de esté pueblo do las 
especies de vino, aguardiente, aceite, j a 
bón, vinagre, tocino y carnes Je hebra, 
con libertad de ventas, para el año eco
nómico de 1868 á 1869, habiendo seña
lado para sus dos remates los dias 51 de 
mayo y 7 de junio venidero, á las once de 
sus respectivas mañanas, en estrados de 
este Municipio, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el acto 
de los remates . 

Loque se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Titúlcia 25 de mayo de 1868.—Fran
cisco Alvarez. Secretario.—V.° B. p—El 
Alcalde, Rafael Carrascosa-

Alcaldía constitucional de Quijorna. 

No habiendo lenido efecto por falta de 
licitadores las subastas de los derechos 
de consumos con la esclusiva venta al por 
menor, de los artículos de vino, aguar
diente, aceite, tocino, jabón y vinagre 
de la villa do Quijorna y Perales de Mi
lla, para el año económico de 1868 á 6 9 , 
so saca nuevamente á subasta con la ad 
misión de las dos terceras partes de sus 
tipos, señalando al efeclo los dias 51 del 
corriente y 7 del próximo junio, y hora 
de las once de sus mañanas, en su sala 
consistorial, bajo los p'iegos í$ condi
ciones que estarán de maniOeslo. 

Quijorna 25 de mayo de 1868.—El 
Alcalde constitucional, FaustinoMaroto. 

Alcaldía constitucional de Carabanchcl 
Alto. 

No habie'ndo tenido lugar la subasla 
del abasto y derechos de los ramos de 
vino y aceite, con la facultad de la venia 
esclusiva por los consumos de este pue
blo y su término, por todo el a ñ o econó
mico de 1868 á 1869, anunciada para el 
dia de ayer, por folla do licitadores, el 
Ayuutamitnto ha rectificado los precios, 
y anuncia el segundo remate para el do
mingo 51 del con ienle, de once á doce 
de su mañana, en la sala c o n s i s t o r i a l , 
bajo las reglas de instrucción. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Carabanchel Alto 25 de mayo de 
1868.—El Alcalde constitucional, Vi-
cenle Morales. 

Alcaldía constitucional de Campo-Real. 

No habiéndose presentado licita.lor al
guno en el acto de la subasla para el 
arrendamiento de los ramos de vino, vi
nagre, aguardiente, aceite, jabón y toci
no, con la facultad de venta esclusiva ai 
por menor en esta villa, durante el año 
económico próximo de 1868 á 6 9 , el 
Ayuntamiento que presido ha rectificado 
los precios y señala los dias 51 del ac
tual como primer remate en vez de s e 
gún lo que estaba anuncíalo, y el dia 7 
de junio próximo como tercero, haciendo 
veces de segundo, siendo la hora señala
da desde las once á doce de sus maña
nas en la casa consistorial. 

Se anuncia al público convocando l i 
citadores. 

Campo Real 25 de mayo de 1868.— 
El Alcalde, Bonifacio Buso.—Por acuer
do del Ayuntamiento, Miguel González, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Tielmes. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año eco
nómico de 1868 al 69 , se halla conclui
do y espueslo al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento de la misma por lér-
mioo de seis d as, ¡¿ fin de que los con
tribuyentes puedan enterarse de él y 
retamar de agravios si los hubiere, pues 
transcurrido que sea dicho término sin 
verilicarloo o s c i á n oidos y les parará 
perjuicio. 

Tielmes 24 de mayo de 1868.—El Al 
caldo, Juan García. 

Don Hipólito Rico: dividendos números 
99 al ! 07 inclusive, por una acción 
número 1 8 i . 500 reales. 

Dau E u v . u o San lago : diviíendos nú, 
ajeros '102 al 107 inclusive, uua.acciou 
nú:ñ- ro 149. 5¿0 . 

Doña M ir ía y 'I ña Angela Santiago: di, 
viden ios rumores 102 al 107 inclusa 
ve, una acción número 158. 520. 

Don Luco del Valle: divid-nlosnúmeros 
102 al 107 inclusive, una acción nú
mero 157, 520 . 

Doña Leonor Coromi.;a: dividendos nú« 
meros 105 al 107, por media acción 
número 148, s g u n d a mitad, 70 . 

Don M. V. Dehausy, ó sus h e r e d e r o s , di-
videndes uúmeros 104 al 107, acciones 
números 12 , 60, 167 al 180, inclusi
ves, 5200. 
Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 

de esta proviocia para los efectos corres
pondientes. 

Madrid 28 de mayo de 1868.—El Pre
sidente, Braulio Marl injz .—1603. 

LA FRATERNIDAD. 

Sociedad especial minera. . 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

LA SEGURA CORDOBESA. 
Sociedad especial minera. 

En c u m p l i m i e n t o de lo que previene 
el articulo 21 de ley de Saciedades mi
neras de 6 de julio de 1859 y el 11 del 
r é g l a m e l o de esta sociedad, con esta 
fecha se hace el segundo requerimiento a 
los señores que se espresan, para qu« 
satisfagan lo que adeudan por dividendos 
pasivos al Tesorero de esta socieoa 1 don 
Nicolás Tomelen, c*l!e del Espíritu San-

I lo, número 10, principal. 

Mina Oriental. 

Con arreglo á lo prevenido en el a r 
ticule 21 de la ley de 6 de julio del año 
1859, se requiere por segunda v e r á los 
socios siguientes: 

Por una y tres cuartos acciones, nú- . 
meros 4 1 , 5.° y 4.° cuarto, 42 l.° y 265 
entera, señores herederos ó testamenta
rios de don francisco Yañez, dividendos 
números 2, 5 y 4 del año próximo pasa
do, de 50 rs . por acción, importante 
reales vn. 157,50, y núms. 1 y 2 de este 
año, á 20 r s . uuo, que en junto forman 
reales vn. 227 ,50 . 

Por 2 accioues núms. 81 y 82,señores 
herederos ó testamentarios do don Martin 
López Salazar, dividendos núms. 1 y 2. 
á 20 rs . uno, reales vn. 80 . 

Por una acción núm. 80, señores he
rederos ó testamentarios de don Bartolo
mé López Salazar, dividendos núms. 1 y 
2 á 20 rs. uno, reales vn. 40 . 

Por una acción núm. 78 , señores he 
rederos ó testamentarios de don Romu.il • 
do López Salaz i r , dividendos núms. 1 y 
2 , á 20 rs . uno, reales vn. 40 . 

Por una acción núm. 79 , señores he
rederos ó testamentarios de don Mariano 
López Salazar, dividendos núms. 1 y 2 . 
á 20 rs . uno, realc-g vo. 4 0 . 

Por modia acción núm. 1 0 i , 5.° y 
4.° cuarto, don Manuel María de Barros, 
dividendos núms. 1 y 2, á 20 rs . uno, 
reales vn. 2 0 . 

Por una acción núm. 195, don Luis 
Prada, dividendos núms. 1 y 2 , á i U 
reales uno, rs . M Í . 40. 

Por una acción núm. 54 , señores he
rederos ó testamentario de don Manuel 
Mad id, dividendo núm. 4 del año próxl • o 
pasado, impotan te rs . vn. 50 . y núme
ros 1 y 2 de este año, que en junto for
man rs. vn. 70 . 

En inteligencia qu • «I i no cumplir asi 
se procederá, trascurrido que sea el ter
cer requerimiento, á lo demás que bO 
dispone en el citado articulo. 

Madrid 28 de o n \ o de 1863.—El 
Presidente, A n t o n i o Falcon.—1606. 

La junta de labradores de esta villa 
ha dispuesto subastar (os cuarteles de 
rastrojera de este término los dias 5 y 
12 de junio próximo, a las doce de su 
mañana, en las casas consistoriales de 
!a misma. 

Lo que se anuncia al publico p i ra 
su inteligencia. 

Leganés 2 8 de mayo de 1868 .—Por 
acuerdo, Pedro Alonso Martin.— 1 6 0 Í 

EÍ:TOP, D . JOAN ANTONIO GARCÍA. 
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